
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00605 00 

 

Referencia: Declarativo de Mercedes Casallas de García y otros 

contra Mercedes Gaviria de Hollman y personas indeterminadas.  

 

Se reconoce a la abogada María del Pilar Martínez Gutiérrez 

como apoderado de los demandantes Francisco Pulido, Julián 

Albarracín Sepúlveda, Georgina Díaz Bareño, María Inés Salcedo y 

Mercedes Casallas de García, en los términos y para los fines de los 

poderes que le fue concedido (consecutivos 04 y 06, expediente 

digital).  

 

Se requiere al referido apoderado, para que indique la 

dirección física donde recibirá notificaciones. 

 

Con apoyo en lo previsto en el artículo 76 ibídem, se tiene por 

revocado el poder inicialmente conferido por los citados 

demandantes al abogado Carlos Felipe Trujillo Medina. 

 

NOTIFÍQUESE 
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